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D^ Ls ,

PR^Ví^Ci.^i ^^
a.^tírnio 1° L,w levos obi_igugrt Rn :^. Pea=n^u1:^, ielt^a

$niserse^ y Canarios, h^ior. csiace dias de sn prornaigae.ión, si
aa RlIa3 no ae dis^uPioee otra coea. .s,e entiende heeáa la ^ro-
^►^gaciSn ol dis ón clne toruŝít:a la insarción d^, la loy en la
e :Cetn O^Ci(il,

^• 2.° La igrioranci4 de las leyas, no aacnt^a de sn anm-
llíxnieut°,

^t• %•° La.y leyes no íea4rárz efecto retroactivo, sí no dis-
p^teCez^sn Io contrario. (Cód^go civil viyerite).

14eal,decr•rto de 26 df ^br€? áe 190G. - Art. 23. Las C°rl,c-
taaioaea provincinles y municipwles sUuuarhn, en primer tbr-
tpsno ai Notrrio ó.lotario^ .lno antoricon las ^tubastas, los de-
t^chós por e'.loa desar,gadoe y 1oa snplementoa adA;sutados
p:-r loE rnismos así uoino los derechos do iusorcidn de Joa
ianncies tsn los periúdic:^^ cflc:al^+e, c;tidando de rointegrar-
** del ramatar^t,c,, ai ]n hnbiero, deI 1M1/^rt.A tO Ŭ91 G^e 109 YAŜA-
ltd^oe gastod, áe ouyo carqo son, aon• arregl.a A Io dísanasto
^; la rel,l4 8." del art. 8.°

Pl^l=^^rF or kCIA^

^^^^^^jiv^^ ^1;^ i^^ iú^^ ^P :3i1 i^ ŝ^i ^^

(Gaceta del 19 de Noviembre.)

S. 14I. el RirY (Q. D. G.) y Aubu^ta

$eal Famiiia ^wutinúan^e^i esta Corte
Slh noveda^d en su impcrtante salud.

J

^^-^-...,.,,,.

Dire^ció^ ^^n^r^{ de Sanida^
CIRCU]L.AR

La disposicidn que entraiia el Real
decreto de 1.° de Julio d© 1902 del
blinisterio de Instrucción pública, on
lo referente á la inspección higiénica
de las escuelas, la estima la Dirección
general de Saniáad de importancia
grande, porque atiende á una de las
may ores nece^idades que se advierten
en nuestro pais, donde cuanto se re-
fiere á la puericultura y defensa de
la nifiez contra las enfermedades con-
tagiosas está muy atrasado.

Pero no basta que la Superioridad
8eúale importantes servicies, sino
9ue es necesario que luego se reali-
ceu convenientemente, para lo cual
8p requiere que los funcionarios á
Quieues se encomi0nda su cumpli-
miento se penetren de la transcenden-
^la Que tienon y metodiĉen la manera
de efectuarlos, pues de no hacerlo así
=esulta que, en vez de ser aquéUoa un
motivo e$c^ ►z de ad^elanto y de mejo-
ra, se convierten• en una molestia
°reRda por la Adpain^iatración pí^bli
^, çuando no en pretpato para odio-
eas e$acciones que perjudican A. lae
^a^^^que p^gan y:faopFecen á quie-
neg cobcuty, sia beneSc^io • para la so-
ciedad.

Algunos informes que hemos visto

$U^CE{IY^:S^^N PAR:ICJLA► R

I^iN i.%^^kDOBA Yon.^ta^

i-h u^Na. ^

Te3m°stra.. . . . . : ^ ^b
:331d nlesbt3. . . . . . i6 Ú^1

Ua afio.. . , . . . . 3.ì

^`IIEE^ DG CÓL'at^H6 Y "^e+^ ^

l,Tn mes. . . . . . . 4
Trimestre,. . . . . . I1 .̀?6
8oie meses. . . . . . 2^ 5Q
í^n ailo.. . . . . 45

:i`tímero nielto, 40 eéntimor da pe!etu.

9o pubii^ todos ic.a d:us, rzoapto lor pom:ngcr.

NUi^A I3iPUiiTANTE.-Inmediatameuta que los sohores
Alcsiáes 3 Secretarioe reciban este BoL^riN diepoiídr^n que se
flje un ejearylar an el eitio de eostumbre, doade perrnanPeerá
ha.4ta el racibo dal ut^mera siqniente.

3
redactados por seiiores Subdelegados ^
Acerca dei punto referido, nos han ^
prob^ido que cuando menos hay ent ► e ;
estas autoridades quienes no so han ;
ponetrado bien del alcance de la ins-
pección que les ha sido encomondada,
y si !a plausible y concienzuda infor- i
mación redactada por el dietinguido i
Cuerpa de Sttbdelegados de Barce'o ^
na, alevada al 5íinistro de Instruc- ^
ción pública, aaerca dei juicio síiité- ^
tico deducido de su inspección, y de
la cual dió trasladó á la Dirección
goneral do Sauidad, no hubior•a sAtis
fecho cumplidamente á ésta, demos•
trando que esisten en la claso médíca
quienes comprenden y procnran con-
seguir todo ol alcance de la nueva
función que les ha sido encomenda-
da por dicho Koal decroto, hubicra la
Direccibn temido, con verdadero sen-
timiento, quo la carencia de castum•
bres de estas inspecciones y los pro-
cedimientos rutinarios, hícieran fra-
casar una de las más plausibles y
bienhechoras previsiones á que desea
servir el Real decreto.

Mas sea de esto lo que quiera que
sea, supuesto la Dirección general de
Sanidad tiene el deber do fijar la
atención de quien corresponda sobre
la importancia de sus ministerios hi-
giénicos y sanitarios, y en la medida
de sus recursos y facultades ayudar
siempre al mejor deserupeño de los
mismos, gastosa cumple lo que acer-
ca del particular se le ordenó por
Real orden de 6 de Septiembre últi-
mo, á saber: publicar modelo de cer=
tificados sobre la higiene de los esta-

bleĉimientoa de enseHanza, para que
á él se ajusten los que suministren
los Subdelegados, en cumplimiento
del IZeaI decreto do 1.° de Julio dal
c_orriente aiio.

La certificación que deben dar ]os
Subdelegados sobre el estado higié-
nico de las escuelas que inspeccionen,

I
Lan Leyes, órdenca y^nuAios qno se mandon pnblicar o

'1ba^Éo:?tiáas Ujtci4{:+ Pe 6^n de rqmitir a! Jefa politioo reepoa-
r^ivo, por enyo co-,:i^;<ctc :^^ p<,::a;•^n ^ lus ad.itoro:: de lor n:en
^ionadce perió^icus.

(Ordenes da 3 do Ah-i1, de 8 y 21 do Cictvbre de 1^1i4.)

I.oa seIIoras ^acretario>, cuidaráu bajo au mAs estrecha rss-
poneabilidad, de ccuservar loe niimerus de este BoEet#», ooleo-
CiOIIadoe para sn ev^cnaderncoión, qne deborá vorificarsa al
flnal de cada aIloz^

Anvr.aTENCie. Coaforme oon la °ondición 4.' del plic^o
^ que ha e^ervido de basA l:r.ra )x cuh;zstn, n? se i.t:^ertaiá ninRitu
ydicto !^ anuucir. quA seu a inatacnc:iz de l,arta sin yne abones
log interASados el im;,orte de su publicacióil, 6 gsrantioen ei
pago, h razbn de 25 cént.iinos por lineY ó perto de ella, y L
venLF. de númaroe sueltos k 4Q céntimos. ^^ ••

no será un documento cuya fórmuia,
por lo ru inaria, haga entendor prac-
tieó su autor un esamen ligero, y tu-
vo una inconsciencia de la miaión
realizada, sino que debe acreditar
que el profesor médico ha compren
dido bien el alcance de su obra, y ha
procurado esaminar l^s motivos fun-
damentalos que determinan las bue-
nas ó malas condiciones del estableci-
miento de enseñanza examinado.

Debo, por lo tanto, cuando menos,
comprender los siguientes fuudamen-
tales punto^:

I. Condiciones generaiea del edi-
ficio.

II. Condiciones de las salas de
C1aSe.

III. Condiciones de las dependen-
cias complomentarias; y

IV. 3lobiliario escolar.
Cada una de estas materias ó divi^

siones fundamentales ha de abarcar
motivos secundarios, por ejemplo:

I

Condiciones generaleŝ del ediflcio

Tratará del
1.° Emplaxamiento y alrededores

del edificio-escuela.-No es igual que
la escuela esté en sitio de población
acumulada, sin luz y sin ventilación,
que en lugar espacioso, rodeada de
vias anchas, plazas, parques; en el
centro, que en la periferia de la ciu•
dad; junto á focos palúdicos, ó ce•
menterios, que junto á lugares sanos;
en partes altas, qua en partes bajas;
sobre terreno húmedo, impermeable,
que sobre terreno seco, permeable.

2.° Orientación del edifccio.-Inte-
resa mucho que donde han • de jun-
tarse y permanacer muchas horas los
niños,• sea lugar bien orientado, al
Mediodia, soleado, qŭe proporcione
calor, luz y medios de depuración na-
tural.

3•° Dimenaionea de la escuela.-

Conviene que los establecimientos
sean grandes, díspongan de espacio y
y no se limiten á ŭmplazsmientos re-
ducidos, dondo sea.in©vitablp la acu-
mulación con sus malas cousecuen-
cias.

II

Condiciones de las salas destinadas

á clase

1.° Capacidad. -SeRpreciarán las
dimensiones, b capacidad, do la sala
con relacíón al número de alumnos,
y á las condiciones d© ventilación,
calculando dosde 5 metros cúbicos
por indivíduo, y 1'50 metros cuadra-
dos de superficie. Debe advertirse que
cada niflo necesita 10 metros cúbicos
de airo por cada hora de clas9. No se
debe oxcedor do 40 á 50 discípulos por
aula.

2 . ° Ventilación. - Debe haberla
contrapttesta, evitando los fondos de
saco: debe seílalarse la esisteiicia de
procedimientos de renovacibn lenta
del aire, siendo escasa la baja y abun-
dante la alta, para que se realico por
cima de la cabaza de los nitlos.

3.° Ilunainacibn.-Debe apreciar-
se la de luz natural, bien orientada y
lateral ^zquierda, y la artificial, pre-
firiendo los reflectores á distancias
tales de la cabeza de los niños (de
1`30 metro á 1'60) que no la caliente,
p, mejor aún, las lámparas incandes-
centes de Edison.

4.° Calefacción.-La mejor es la
de una buena orientación y, dospués,
ls^ calefacción de chimenea. Las estu-
fas de fundición son malas, porque se
enrojecen y producen óxido de carba-
no. Las da cerámica son preferibles.

Los suelos deben ser abrigados y
aecos, para prevenir enfriamientos y
humedades de los pies; la madera en-
cerada 6 preparada con @as 6 tree
cape^s de aceite de lino birviendo,
preparación poco costosa y que se
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pueda renovar dos veces al año, es
la rnás conveniente. El roble es pre-
ferible al pino.

^.' ^3luros. - Pueden ser encala•
dos, que periniten renovación fre-
cuente de aire, ó encharolados, pin-
tados al óleo, que consienten lavados
ó limpiezas antisépticas. Los encha-
rolados, haciendo más imperme: ►bie
los muros, limítan la respiración á
través de la pared y demandan más
amplitud en la ventilación franca
cauwada por aberturas.

III

Dependencias complementarias

1.° lletretes y urinarios.-Esta de-
pendencia es muy prin^•ipal y so de-
ben examinar las condiciones de ais-
lamiento con el alcantarillado, ó po-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCL^ DE CORDOBA

Hoja modclo da ceri^6cados hi^iéoicos

II(SPP:CCION IfIGI^:NICA DE LOS E$TA-

I3LECIDLIF,NTOS DF. E;+ISEÑAIr'Z ♦ 1.• Libros:

Don......^..._.. _._._. ............................... ,

Subdelegado 6 (titular) de ............................_

, ha inspeccionado el colegio de

I

Condicioner ge^:erales del edi^icio.

1.° Emplazamiento y alrededores:

. .....................•............................................................................

2.° Orientación del edificio:

za negra, el sistema de evacuacioney, -- ..................•••••••^•••••^•^•^ ^^ •^
las previsiones honest:zs de los lu ga- - ..............................::...............................:................

res, las evaporaciones d© ellos, la
limpieza..... etc.,

2.° Patioa y parques de recreo.- ^ 3.° Dimensiones do la escuela:

Conviene eaaminar su amplitud y
condiciones de salubridad.

3.° Dependencias accesorias. -Se
exarninarán el cuarto de abrigos ó
guardarropas, para observur si las
prendas están sueltas, ó sobrepuestas
las de unos nifios á las de otros; los
dormítorios y lavabos para apreciar
el compld^o aisltlmiento, para impe-

I ...^^. ....

II

Condiciones de las aulas.

1.' Capacidad:

....._ ..:...............,.......................................... .........
dir que las enfermedades se propa- _• -• -
guen por contagio, siendo frecuentí- .........s--.;... .............................................................

simo esto en las de.la vista, que cau- ..........:...^.............:..................................................

san esas oftalmias epidémicag de ]os ^ 2,° Ventilacidn:
asilos y colegios de intornados sucios -

f _.........^ ...................._...__.....__.._..__........._...._......_.^._
^- mal higiénicos.... 1

IV

Mobiliario escolar

1.° Es principalísima parto que
asiento y pupitre correspondan á las
conocidas precauciones selialadas en
los tratados de higiene escolar, para
evitar actitudes viciosas, obligando
á, que el alumno esté aislado, recto
el cuerpo, sentado sobre ambas nal-
gas, sin inclinaciones laterales, do-
blados los muslo^ en 'ingulo recto so-
bre el tronco, las piernas sobre el
muslo, correspondiendo la arista del
pupitro á la altura del huéco epi ;ás-
trico; y.la tabla de aquél liberamen•
te inclinada.

2.° Procedo eaaminar tambión las
condiciones tipográficas de los libros,
el matcrial de enseúanzas, cuadros,
encerados.....

V .

]uicio general del estahlecimlento

EL conjunxo de estas oba.ervstctones

se debo resumir en un juici,o último,
que dehe eapresar can laconismu la
calidud higiénica: buena; .re^ular,
mediana, ó mala, del colegio, y los
defectos pr'incipale^ que se hayan ob-
servado, para rémediarlos, si fúere
posible, ó para formular una conde-
nacíón absoluta si carecieson de ro-
medio.

Dios guarde á V. ^. muchos años.
--;+Iadríd 7 dé Npviembre de 1902.-
El Director general, A. Pulido.

Sr. Gobernlador civil da la provincia
á^.....

3.° Iluminación:

4.° Calefaccián:

á.° híuros y paredes:

III

Dependencias complementarias.

1.° Retretes y urinarios:

_. . _ . _ _ ...^'•.^

..............._.:..... .. ........:............
;:o^st:^av•-: c^Fi'ŭ ':i1. n:;.^;r9 s;•.p:^'c9^1

_ ..:...........__........_..........................,...,.......................,...............:,._.

2.° Patios y parques:

3.• Dependencias acceaorias:

- - - _ -: ^ --- .._ .... .... .. ..........
.oi, . ;^^ ^ .• i: - ..

.^3...^......^;t';;' ;^: ;^.. • ,.,ry...•.t,^........,

_.,. . ' ':1^ ., .. .'^' . .. a...r.. ..,,,1 ,y„y , ^

IV

Mobiliario escolar.

^ 1° Mesas y ásientos: ^

..............................:........

Juicio general del establecincientA.

.................. .... .._ .................................^"•::

............... ..... .......... . _ _ . .............................

Lo que certific^o en ................................_........

á .................de.................................:........de.........._._...,

El Profesor,

("(^aceta„ del d{a 9.)

Gobierno civil

^lElgOVfldCi:1 étB CnItnOBA

1 Circular núm. 3194

Habiendo acudido on queja A este
Gobierno algunos propietarios de fin-

cas rústicas, manifustando que no

obstante haber vedado ]as mismas

para la caza, y hecho pública su vo-

luntad de no consentirla por medio

do la oportuna circular inserta en el

BOLETIN OFICLAL, y colocación en el

terreno vedado de las tablillas indi-

cadoras correspondientes, únicos ro-

quisitos que, aparte de la tributación

que deban eatisfacer, exije la ley pa-
ra esta clase de acotamientoa, ven

atropellados sus derechos por algu-

nos cazadores de oficio que fiados on

un equivocado parecor dali al artícu-

l0 9.° de lu ley de Cr^za de 16 de,Bía-

yo último uná .iuterpretación que en

realidad no tiono; he acordado hacer'^

lo presento para general conocimien-^
to, y enĉ^.rgar á.la. fuerza de la úuar-

dia civil y autoridadt^ qua çle la mia

dependen, redoblen su celo para la:
persecución do los infractoros de la.

loy, y á fin de que procedan contra los

IniSmos eu la forlna que .aqueila de-,
tcrmina.

CórJoba 20 do Noviembre do 19U2..
El Gobernador interino, ANt^EL^DEL;

I'ALACIO.

hóm. 3091, ^. : ; •1 ^

SEfiPiC10 NACIOYAL AQ^ONÚDii00

Suplemento á la relación publicada

en 13oletines anteriorea, dé terrenos
acotados por las Juntas municipal©s
como sospechosos de tener g8rmen ó
canuto de langosta: .

Término naunicipal de Pedrócĥe.

D. Juan 131anco Horrador, 6 héctá-
reas al sitio Curtidox.

Eí miamo, 6 hectáreas al mismo
sitio.

El mismo, 7 hectáreas al sitio arro-.
yó Moral.

E1 mismo, 7 hectáreas al sitio Vi •
rotes. ^

El mismo, 2 hectáreas al sitio 31e^
dinAS.

D. Tomás Rojas bíuñoz, 2 hectsi-
reas al sitio Hirijuelas. ' ^

i

^^3t:Q '! #lPUL^O_) O'?UiT t1^Ĵt^Ai:cq^J7Q t-.DSyiltib^ +•` '+A k,1S+)18itvN^^^} ',F; ;^,i9noi•1^^^8ni silp E3k19uJ89 G^1 yb o:

EI mismo, 61 á► reas al sitio Viña
Chica.

D. Francisco Rodriguez Bianco, 18
hectáreas al sitio Chaparral.

El mismo, l0 hectáreas al sitio
^ huerta Valera.
^ D. J4anuel Ranchal Luna, 3 hectá-
reas al sitio Reventones.

EI mismo, ^ hectáreas al sitio bie-
rendero.

El mi5mo, 4 hectáreas al sitio Po-
zuelas.

D. Juan ('onde Rubio, 15 hectáreas
al sitio Ileventoues.

El mismo, 4 hectáreas al sitio arro-
yo Noral.

r.l mismo, 4 hoctáreas al sítio Cen-
drera.

E1 mismo, 12 hectáreas al sitio To-
joneras.

D. Rafael Alamo Conde, 2 hectá•
reas al sitio Fuente la Sierra.

D. Domiugo Sánchez Nuñez, 1^
hectáreus al sitio Peíias del Agua.

EI mismo, 4 hectáreas al sitlo Pozo
1as Leguas.

El mismo, 4 hectáreas al sitio Re-
ventones.

D. Juan líisas Alamo, 4 hectáreas
al sitio l^anchal.

D. :^gustín Campos Rueda, 14 hec^
táreas al sitio Poíias del Aaua. '

EI Inismo, 7 hectáreas al sitio
Iiueco.

El mismo, 7 hectáreas al sitio Ro-
zuetas.

D. Manuel Orellana Amor, 6 hec•
táreas al sitio Trilengua.

EI Inismo, 7 hoctó,reas al sitio José
la Fuente. -.

D. Joaquin Blanco Honestrosa, ^7
héetáreas al sitio Coto 3iochuelos.

E1 mismo, '18 hectáreas al sitio Ce-
rro Larrido.

E1 mismo, 24 hectáreas al sítio
B11dfo.

EI miamo, 12 hectáreas al sitio Ca'
ilada lklajadales.

D. Dlanuel Tirado 5ánchez, ^ hec"
táreas al sitio Funtas.

- El mismo, 4 hectdreas al sitio Suet•
tezuélús: ^

E1 mismo, 2 hectáreas al sitio Zar'
zuelu.

D. Roli^:in Cabrera Blánco, G1 he^'
táreas ál sitio Coto. `

El mismo, 24 hectáreas á] sitioRa°'
cli'al . ^

EI ru;smo, 37 hectáreas al sítio Do'
he^ill^1. ^ ^

`El' m'ismo, 6 héct:ireas al sitio Ran'
ĉhál de Toril d^l ^foro.

El mismo, 49 heĉ té,ré^, ŝ^ al sitl°

Baldío: . '
' D: 11lrlnuel Cano Cobos, 1^ heCtá^

reas aI sitio Bolsa :Hierro.
- El mismo, 7 hectá^ea^ ^ al sitio Po'^

zo B1tiQCO. ^ . ^

I'El mismb, 22 he^táreas a1 :•itio ^M1"
jada do Ió^^Hoyo ŝ .

E1 mismo, -1 hectr4reá ŝ^ái'sitio Rfln'
chaI. ' , . - , ; , ,

`^. Júán ^ • Fernríndez 'Es ĉribano^ ^ `t
h^cttire'á's ^1 ŝ itio Huértá ^11iAb`á^' `

` D:'FYiincisco C^stito^$ttshco, 31 h^'
tár^áx ^1^^3tTb'$ázá''de ^Ále}aridf^'" ^ '
"Ét" f^smo,^ 31 tie^tár^as sl^' dit^

^áldio: ^ . . ^ , .:
]7:`A1Pon ŝo`-^astro B^co, ^8? he^

tárelts al s{tió FuenYe Nevadá.
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El mismo, 37 hectá,reas al sitio
arroyo de la :^atanza.

D. Antonio Sánchez ltuiz, 2 hectá-
reas al sitio Boquerón.

D. Alfonso Aloiina 1lioreno, 1 hec-
tArea al sitio Medinag.

D. Jo^é Gómez Sicilia, 5 hect<ireas
a] sitio Capelltín.

EI mismo, y hoctáreas al sitio Ro-
ventoues.

E1 n^ismo, 9 hect^ireas al sitio Ro-
zuelav.

El misrno, 6 hectáreas al sitio De-
hesilla.

El mismo, 2 hoct[lreas al sitio Gua^
damora.

D• Rafael Sicilia Gómer,, L hectá-
reas al sitio Reventones.

El mismo, 1 hecthrea al sitio Peiias
del Agud,

E1 mismo, 2 hectáreas al sitio De-
hesilla.

D• ^iguei Campos ftueda, 10 hec-
táreas al sitio Charco la Cuova.

E1 mismo, 2 hectáreas al sitio La-
garos. '

D. Julián Alamo Herruzo, 9 hect^i-
reas al sitio Pata Galiina.

El mismo, 4 hectáreas al sitio Gua-
damora.

(Se continuará.) •
^-

^ ^Ayuntamientos

PRIEGO

Núm. 31i7

Don Pablo Luque y Sarrano, Alcalde presi-

eidente del Ayuutamiento coustitucional

de esta cindad.

Hago saber: que la Junta munici-
}tal, en 13 de Octubre, acordó estable-
cer el impuesto sobre usv forzoso de
posas y medldas y servicio de pesar
Y medir para el año de 1903, y forma-
da la tarifa de exacción y pliego de
condiciones en 13 del corriente, ha
acordado sacar ^ subasta ol arren-
datniento de derechos con el tipo dc
$•b00 pesetas.

La subasta se celebrará el día 15
del inmediato mes de Diciembro, ante
mi autoridad, Slndico y comisión de
Kacienda,,en estas Casas Consistoria-
1e3, de trece á catorce horas de citado
dia,

dchienao los licitadores consti
tll^r depGsito previo dol fi por ]00 del

, tipo y solicitar el remate, pudiéndose
ha0ef pujas á Ia llana entre los licitá-
d0res durante la se;unda tnedi^ hora
Se^alaaa. . . . - ^

El eapediente se encuentra de ma-`
ntfiesto en 1a Socretaria municipal
p^ra conocimiontó dé todoa. ^ '

priego 14 de No;viembre de 1902.-
pablo Luque ^r Serrano.

YILLAIIQIr^O ^ .
<- • , ' í _^ ..

Ir'^ m` ^178 •^J -.
D0° ^iannel (3ómea Oréllana Alcalde cons-,

ttt^oional de eAtA villa.

Ilago saber: que por falta d© licita-
d0res ha quedsdo sin efecto l^t subas-
^ de las esp©cies de eaclusiva que
°portunamente se publicó para el día
de hoy, referentvs á los artículos de
carn^ de hebra frescas y saladas,
lde^ de cerdo í'rescas y saladae, vi-

l$gdemús del a rtuno det eaclusivat Y8 P

20 DE NOVIEbIBRE DE 1902

en cumplimiento á, cuanto dispone el

artículo 2rJt3 del regiamonto del ramo
se convoca tercera y últimti subasta
para el dia'?3 del actuui y hora de las

ocho de su mañana á l.xs diez de la
misma, en cuyo acto se admitir<ln

proposicionos quo cubrrtn las dos ter-

cera^ partes de ios tipos fljados á los

artículos espres<idos y sobre ellas se

admitirhn pujas á la Ilana.

Lo que anuuci.a^ al pítblico para sus
ofectos.

Vállaralto ú 13 •de Noviembre de
190i'.-EI Alcalde, \tanuel Gómez.-
1'. O.: El Secretario, lliet;o García.

POSADAS

^ N^m. 8130

Don Juan Cabrilla Herrera, Alcal3e presi-
dente del Ayuutamiento de esta villa.

Hago saber: que espirado sin re-

clamación algnnrt el plazo que seña•

la el art. 29, reformado, do la Iustruc-

ción de 26 de Abril de 1900, se anun-

cia por acucrdo del Ayuntaruiento do

mi presídencia la celehracióu do

la correspondieute subasta para el

arriendo de los productos ó arbitrio
establecido sobre el Matadero ptkblico

de esta localidad, dnranto el año pró

ximo de 1903, por el tipo ó precio do

4.500 pesetas y brtjo el pliego de con-

diciones que desde hoy queda de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal

para conocirniento do cuantos daseon

iuteresarse en la licitación.
La indicada 5ubasta, que será pre-

sidida por el Alcaldo, Teniente ó Con-

cojal en quien en su caso delegue,

tendrá lugar en estas Casas Consisto-

riales et siguionte día ^ los diez de la
publicación de este anuncio en el Bo

LETIN Or1CIAL de esta provincia, drin-

dose principio al acto ú las doce dol

mismo y durante el plazo de media

hora se entregarán al Presidente los

pliegos cerrados quo contengan las
proposiciones, acompafiadas de la cé-

dula personal del intoresado y del

resgtrardo quo acredite haber cousti

tuido en depó^ito ó fianza provisional

la suma do 2•ló pesotas que ^e ozige

paru concurrir tt la subasta,

La fianza detinitiva qu© ha de pros•

tar el arreudutario seró. ol importe á

que ascieuda el 10 por 100 de ia suma

anual en qué ^le sea adjudicado defi

tlitivamente el remate, y ol precio dó

oste Ío iugresará-'en las arcas muni^

cipales por cuartas partes iguales, eI

' últlmo dia de . los• meséa de Ma^`zo,

Junio, Septiotnbro y lliciembre, ad-
virtiéudose quo ^1 Letrtrrdo designado
para el bastauteo de podp^os, lo es
D. Diego Sotdevilla Vaaquez.

Yosadas 14 de 1^Toviewbre de 19U;;,
Juau Ca,brilfa.-Antouio U.ceda, So
cretarip.

, , .Modelp de proposición

^ ^ D. F: de T. vecino de . . . . . , con c6 ^ ^
^ dula personal quo acompaña, entera•

obliga y compromete ó, tomar á su
cargo d cho servicio ó arriendo con
aceptacibn de lay condiciones bajo

]as cuales ha de celebrarse ^a subas

ta qne se intenta, por la cantidad de

(tantas) pesetas, en letra, siendo ad•

junto el resguardo que acrodita ha-
ber constituido el depósito pravio que

se exi;e para tomar parte en la lici•

tación.
(Fecha y firma del interesado.)

YEDItOCEIE

:^úm. 3181

Don .Toaquia l3lasco líeodstrosa, Alcalde
constitucional de eAta villa.

Hago saber: que no habiendo toni-

do efecto por falta de licitadores el re•

mate do los derechos impuestos sobre

varias especies de consumo para el

próximo aíio de ] 903, en la subasta

anunciada por esta Alcaldía en el Bo-

LETIr OE'IC1AL de esta provincia, del

miércoles cinco de los corrierttes, al

cual mo remito, por acuerdo do1 Ayun-

tamiento do mi presidencia se anun-

cia una segunda que tendrfi. lugar on

estas Casa^ Consiaoriales, bajo cl mis-

tno tipo y en iguales condíciones que

la primora, ó ŝéa por 16.1'^9`70 po•

setas, admitiéndose posturas por las

dos terceras partea do referido tipo.

Dicho acto se verific^zrá al sil;'uien-

té día de los ^diez, cónt^tdos detide el

en que aparezca inserto este edicto en

el Bor.N.TIN OFIUTAL, y el pliego de

condiciones se encraentra de manitjes•

to en la Secretaría do dicha Corpora='

ción todos los dias hríbi!es.

Pedroche 15 d^Noviembre dc 1902. ^
-Joaquín Blasco.

Ai0\ TILLA

Núm.3188 ^ '

Don Jliguel ^1lkrquez del Real, Alcalde pre-
eideute del Pxcmo. Ayuntamien±o consti-
tncional de eata ciudad.

Haóo saber: que terminados en bo-
rrador los ^repartimientos de la con-
tribución torritorial de estu ciudad
por rú+^tica^ y.urbana, para el. año de
1^i3, s® ht^llan.:de exposíción al p1^-
blico por térrnino do ocho días, en la
Socretaría de este Ayuntatrríento; á
fia<de que los contribuyentes com-
prendidós^en loa mi3mos puedan exa-
tninar sus cuotas y aducir respdcto á
olias las reclamaciones que estimen
conv©nientés; en la ^,nteligenci:a do
que transcurrido: aquél no serAn oi-
das las que se presenten.

Lo que se_'hace público para el ge•
neral^c;onocimiento. ^

Dloutitla 1^ de \oviembre do 19U2.
Diiguel Nlárquez del Real.-José Gar •
cia Aloyano, Secretario.

J U^GADUS

POSADAS

Níim. 3164

I do de los anuncios publicados en esta ! Don At£oriso Patma Bl^zquez, Ju^z de pri-
localldad y BOLETIN OFICIAL de egta f, mera instnacia de eata villa y 9u pattidc.

provincia, del día . . . . . , del mes (tal)
y de las condiciones y requisitos qué
se eaijen para concurrir h la subasta
de los prodrtctos que rinda ol Matado-
ro público de' esta vilta, durante el
ailo de 1903, por el concepto de de-

Por virtud del presente hago saber:
que en autos ejecutivos que se siguen
en esto Juzgado ^ instancia del Pro•
curador don Antonio Avalos López,
representante de don Francisco Mit•
ñoz Rodríguez, contra la testamenta-

gtlello y uso del Est^blecimiento, se l, rta de José Ruiz Ostos, representada

3

por su viuda A[aria Josefa Comerut

Alors y 9t1$ h1j09 José, Rosario, Ma-
ría Fraricisca, Maria del Carmon y^

Rodolfo liuiz Comorut, sobre cobro dé

pesetas, se ha mandado sacar á pit-

blica subasta para su remate en el

me,jor ó mejores postores, por los res-
pectivos tipos de sus aprecios, las cin-

co fincas rú5ticas sigrtientes.

1.a Un pe3azo de tierra calma, si-
tuado en el sexto departam©nto ru-
ral, térrnino de la Cartota, con cabi-

^ da do och^ fane^as, cuatro celeminég
I y treintri y ocho estadales, igual á

cinco hectó,reas, catorce áreas y
treinta y una centi^;roas: está dividi•
do por el arroyo do Guad:r.lrnazán;
linda por Norte con ia calle quo pasa:
por la huertR' de 1a Chica; l^fodiodía
con otra c:ti'le qno se dirige ti l,ti fueli•
te nueva de Lze Carlota,; L©vanto con
tierras de SebaSti^in Alorst, y Ponien-
te con otras de AIIti Cornerut, y ha
sido aprec^ada en'mil doscientas cin^
cuonta pe^etas. •

2.` Ot'ro pedazo do tierra'do oli-
var, nombrado Lo^ tréint^ti pics, sitó
en el ruedo y término de la aldea de
la chica Cctiriota, pedánca dn la vitla
de La Crtr!ota: so ĉompona de tr©^'
úreas y treinta 'q tre^ centí^i3,r^^as,
iĝadl {t tt'einta esíadates, esistiendo
en ét aínco ólivo^; .inda por el Norte
con otro pedij,zo de terreno d•o Rova-
rio ComE+rrit; l^Icdiodía cou oi de Lo•
renzo Comeriit; Levante ó!ivaros da
Yicolri^ 13erniel, y Poniente otrós de
los herederos dc .^ligu©1 Gimb31, y ha
sidó apre ĉia'd,ti eri treiuta y siote po-
setas cinéuF^i^t:i cóntimos .

3.a Otro pédazo de tierra de oli-

vzrr, sito en el rucdo v térrnino de La

Carlota, frente ú la fuente nu^:va: tie-
no de cubi^da dos celemines y tres

cuartillos de tierrra equiva.lontei á
catorce áreas y dos centiAreas, con

ocho-olivos; linda por i^'orte con otro

pedazo pertenecionto á^ F+'rancisco Co•

merut; 1lediodfa tierra calma de

Francisco Cre^pin; Levant^ tierras de

Nícolit, Berniel, y 1'oniente con otras
y olwar de Francisco Cvrnerrzt, y ha
sido z;prociada en sesenta y cnatro
pe9etas.

4.a IIaza de tierra calma, situada
en el sesto departamento rural del

^ término muñicipal dc La Carlota: tie-

ne de ĉabida seis faneñas y seis cele-

^ mines, equicnlentes á cat►tro hoctá-
reas, ve'rntidos ^reas y cuarenta cen•
ti[ireas; linda por Salicnte con terre-
nos do Jo^é Comerut Garcia; Medio-
dia con más tierras dc•1 mismo; Po-
niente con cálle réalenga, que do La
Carlota conduce fi^ la Fnencubierta,
y Norte con terrenos de Frctnciseo
Castro Ruiz y herederos de ^laría del
Valle Comerr.t, apreciada en ocho-
tas doce pesetas, cincuenta céntimos.

ó.a I", últirnamente, otra haza de

tierra do labór, ^ituada en cl soxto

departamento dol término municipal

de la villa de La Carlota: tieno de ca-

bida oebo fane;ás j• cuatro c:elemines,

igual ^ cinco hectáreas, diez :íreas y

diez centi^,reas; lindá por Salionte
con tierias de :^ritonio Sri,nch©z Come=

rut; ^dediodta con calle reáleuga que

se dirige á la fuente denominadaNue-

va; Poni©nte con la vere3a realenga
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que va á la aldea do la chica Carlota,
y^ por norte con otra calle realet^ga
nombrada la Hnerta, apreciada en
mil cuatrocientas sesenta pesetas.

La dili^^encia de subasta tondrá lu
gar en los estrados de este Juzgado,
sito en ]as Casas Consistoriales de e3
ta viUa, el dia quince de DicierLbre
próximo venidero, de las doce ó. las
trece horas, y s© advierte:

1.° Que los tltulos da las fincas,

consistentes en un certificado expedi-
do con referencia á sus inscripciones

en el registro de !a Yropiedad de es-

te partído, estart^n de manifiesto en

la escribanta rrctuaria para que pue-

dan examiuarlos ]os que quieran to-

mar parto en la subasta, previnién

dose que los lícitadores deberán con-

formarse con el'os y que no tendrán
derecho á cxigir nini;unos otros.

2.° Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partos

del av^+lúo; y

3.° Que para tomar parte en la
eubasta deberán los licitadores con-
signar preví<<mente en la mesa de es
te Juzgado ó en el establecimiento
destinado a; efecto una cantidad igual
por io m^noa al diez por cicnto efec
tívo dei va^or de ]os bieues que sirve
de tipo para la subasta, siu cuyo re-
quisito uo serán admitidos.

Dado en Yosr^das á siete do Noviem-
bre de mil novecientos dos.-Alfonso
Palma.-Ante mi, Licenciado Juan
de Dios Nogués. •

Es copia literal del edicto ori^inal
fi que me remito. Y para su inserción

en eI BoLFTi^ OF'ICIAL de la proviu-
cia la expi^io en Po^adas á siete de.
Noviembre de mil novecientos dos.-

EI E^cribano, Licenciado Juan do
híOS :^^L•gués.

ALhtODÓVAR DEL CANPO

xc^m. siss
Don Barnerŭo Cos^(iayón } SeñAn, Jnez de

insirucción de este pnrtido.

Por la presente se cita y]lama á
Juan Ucea Alcazar, de veintiocho
años, casado, jornalero, natural de
Puento Cxen;l, vecino de Córdoba;
h'rancisco Agudo Negro, de cuaronta
y dos aí3os, casado, vended^.r ambu-
lante, natural de IV'avas de Madroilo,
vecino do Albacete, y Pablo Alvarez
García, do treinta y un ailos, casado,
jornalero, natural y vecino do Cabra,
los tres dedicados á]a venta de quin-
calla en ambulancia, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro del
término de diez dias, á contar desde
que esta requisitoria aparezca iuser-
ta eu la Gaceta de Madrid, comparez-
can ante este Juzgado con el fin de
recibirles declaración indagatoria en
la causa que se les sigue sobre sus-
tracción de caballerias, apercibién-
doles que si no lo vori6can aerán de-
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas Jas autoridades, así civiles
como militares y agentes de la poli-
cía judicial, procedan, por cuantos
medios estén á su alcance, á la busca
y captura de expresados sujetos, po-
niéndolos, caso de ser habidos, en las
cárceles de este partido á mi disposi-
ción.

BOLETIN 0^ ICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

Dada en Almodbvar del Campo á i
trece de Nuviembre de mil novecíen- !
tos do^.-i3ernardo Cos-Gayón.-Pbr
su mandado, Indalecio Gil.

^^^it^^ia ^^^^r^f d^ ^ ndalucí^

HOSPI'1'^1L :►TILIT^1ft DE CORDOBA

Nittn. 3171

^,. r.-r t7^vczo

Por el presente so convoca á con-
cur^o de postores para el abasteci-
miento de los víveres y articulos que
se consideren necesurios duraute el
mes próximo venidero en este Esta-
blecimieuto, y cuyas clases y condi-
cioues sou las que á contiuuación so
detallan, debiendo verificarso dicho
concurso en este Hospital, el dia 29
del corriente, á^ las nueve horas del
mismo:

Aceito vegetal de 1." claso puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de l.d bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto

estado de liu^pie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agaa.
Idetn vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca 5uperior facilitada

en 31-1 ^ie pulpa y 11^ de hueso, en

perfecto estado du conservación, des-

provistu de sebo^ y su^tanci^is grasas,
f^tciles ^t la coccián por proceder do

reses jóvenes.

Chocolate de brtena calidad, des-
provistn de féculas, ^sustancias mine-
rales y en general de matcrias no-
civa^.

Galiinas en bueu e^tado de saiud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
J3uevos en buen estado de conser-

vacíón. •
• Jabón común do sosa, dosprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamán magro del pafs perfecta-
meute conservado, ai'iejo, desprovisto
de egceso de sal y s+n enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el Lactómetro.

J^ianteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, suatancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desproviato de agaa y materias es-
trafias que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó de olivo.
Velas de e^perma.

OBSERVACIONb:^S

Los artículos serán puestos en

el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.` Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben pura juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposicioues aun cuando inodie ase-
sor:^mieuto de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
!`20 por 100 de descuento que e3ta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el h;stado.

Córdoba 1^ de Noviembre de 1902.
El AdministrAdor, 14lanuel Diarquez
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José ^iartínez.

^^G^^^^ ^E ^^U^C^^^
^n apoyo Je la arívertencia

que se hdcd en la cabeza de este
periódico oticial, y para luej^^r in-
teligencia cle cuantos en eI ur-
den oíicial ó particul.^i pabliquen
anuncios, qea cual fuoro sti pro•
ceclenc^a, ee iASertan. á continua-
cióu varic ► ^; artía^aioH del Real de•
creto de 26 de Abril úItiu^a:

Art. 8.° Eu los pliegoH de con-
diciones ae con^;lgnarún necesa-

riamettte, antre otras, l:a obliga-
ción cis:l rematante ^^e f,a.gar Ios
anuncias, hanorariot^ de:vongados

y Puplem2ntos adelantados por ;^1

Z7otaric, ó;`<;tarivs q^zo autc,ricc;n

la oa>>adta., f4scriturds, y en gE;ne-
ral; toda clase de gastos qtze oca-

Eione 1^ suf;aqta p torrrcalización
^iel cuntr:^ta.

Art. J.` f^.l au:znciu habrá do
G013t^u^r lV^ ^,17^^^J3 ^E+ CUr:Uit•.:!•

s:^^ clwl cos:c.raio, sic:wpres clue la
cuantía total de éste exceda de
60.000 pesetas•

Art. 23. Las Corporacionee
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario á Notarios que autoricen
las sui,astas, los derechos por
ellos devengadoe y los suplemen-
tos adelantados por !os mismos,
así como los derechos de inser-
cíón de los anunc:ioe en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema^ante, si lo
hubiexe, del importe total de loe^
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo dispuesto en
lA regla 8.` del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no proceder^n
al otorgamiento de la escritura
de los c;ontratos en que taI ins-
trumento público se ezija, sin
qne, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el reeguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

L^n la imprenta del ^Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de veuta:

Padrón vecinal

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana-

Cédulas de apxe^io
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de

l ^^00.

Í1^J^ T^IPR®S
1►ara ia ^;ontabilidad munic;ipal.

I^^S l+^^PEDIFN°^
tes para guardas juradas.

+J^^^ti^T^^^^
I.os nuecos estados mensualey-

tle unidadós de especies tarifa,las

Repartimientos
de las riq^^ez^is riística y urbanar
sus listas cobratorias y estadus.

IJ^.^^ta^^ ^^ e €_^.^. ^^^a..roi^.zp
con arre^ lo al último modelo.

REIsACIQl^ ^ S
de altas y bajas de matrícula, co>d
sujeción á ias prescripciones vi-
gentes.

^^S .^^^R^S
borradort's de Ingresas y Castos^^
Ríayores, Augiíiares y de (:dja•

i'^ U^i.i1^7^`^ S
r_-on arreglo ^í los nuevos i.mpuPS-
^OS t'.ár`.'ri^;^lt'Cl(^t)ki.

• ^ y e^T ^`..^^-^^ ^ ^ I^. ►̂
para la compr^i y ventÑ de caba'
llerías.

Hojas declaratorias
para inscripc;ión en las listas de

Jurados.

CERTIFICAD^S
trimestrales del 1 v^r 100 sobrs
pagos y sucldoi^.

CUENT.AS .
de caudales y de erdenación•

JUSTIFICANTES
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación

de presupuestos.

LA S N ^MINA S
para el pago ds haberes á los
maestros de instrucción prim^^'

PADRON
de cédulas personaleg y hojas ae'
daratorias.

REPÁRTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria•

Imprint+a del DLABT') D}y "bOR•^B^

!
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pueda renovar dos veces al añOj es 
la más conveniente. El roble es pre
ferible al pino.

□.• J/wros, — Pueden ser encala* 
dos, que permiten renovación fre
cuente de aire, ó encharolados, pin
tados al óleo, que consienten lavados 
ó limpiezas antisépticas. Los encha
rolados, haciendo más impermeable 
los muros, limitan la respiración á 
través de la pared y demandan más 
amplitud en la ventilación franca 
causada por aberturas.

III

Dependencias complementarias

1 .® Retretes y arinariog.—Esta de
pendencia es muy principal y se de
ben examinar las condiciones de ais
lamiento con el alcantarillado, ó po
za negra, el sistema de evacuaciones, 
las previsiones honestas de los luga
res, las evaporaciones de ellos, la 
limpieza...... etc.

2 .“ Patios y parques de recreo.— 
Conviene examinar su amplitud y 
condiciones de salubridad.

3 .“ Dependencias accesorias. —Se 
examinarán el cuarto de abrigos ó 
guardarropas, para observar si las 
prendas están sueltas, ó sobrepuestas 
las de unos niños á las de otros; los 
dormitorios y lavabos para apreciar 
el compléto aislámiento, para impe
dir que Ias enfermedades ae propa
guen por contagio, siendo frecuentí
simo ésto en Ias de.la vista, que cau
san esas oftalmías epidémicas de los 
asilos y colegios do intomados sucios 
y mal higiénicos....

IV

Mobiliario escolar

1 ." Ea principaliáima parte que 
asiento y pupitre correspondan á las 
conocidas precauciones señaladas en 
los tratados de higiene escolar, para 
evitar actitudes viciosas, obligando 
A que el alumno esté aislado, recto 
el cuerpo, sentado sobre ambas nal
gas, sin inclinaciones laterales, do
blados los muslos en ángulo recto so
bre el tronco, las piernas sobre el 
muslo, correspondiendo la arista del 
pupitre á la altura del hueco epigás
trico-, y .la tabla de aquél ligeramen
te inclinada.

2 .® Procedo examinar también las 
condiciones tipográficas de los libros, 
el material de ensefianzas, cuadros, 
cncera4.08......

Juicio general del establecimiento

El conjunto de estas observaciones 
se debe resumir en un juicio último, 
que debe expresar con laconismo la 
calidad higiénica; buena* .regular, 
mediada, ó mala, del colegio, y los 
defecto» principales que 96 hayan ob
servado, para rémediarlos, si fuere 
posible, ó para formular una conde
nación absoluta si careciesen de re
medio. ,

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
—Madrid 7 de N^^yiembre de 1902.— 
El Director general, A. Pulido. , 
Sr. Gobernador civil da la provincia 

de...., '

Hoja modelo de certificados higiénicos

IHapECCIOH UIGléNIOA DE LOS ESTA- 
BLECIUJENTOS DE ENSEÑANZA

Don.............................. ,
Subdelegado ó (titular) de—............ .  
........... , ha inspeccionado el colegio de

I

Condiciones generales del edificio.

1.® Emplazamiento y alrededores:

Juicio general del establecimiento.

Lo que certifico en.... .. ....... ....... .....
á_____ de-,...—__„.„„,—..,, de.—...

£1 Profesor,

(“GacetSn dal día 9.)
2,® Orientación del edificio:

.3.® Dimensiones do la escuela;
Gobierno civil

PE LA 
PROVINCIA RE CORDOBA

II

Condiciones de las aulas.

1 .* Capacidad: 

..... ......... .......
■1—■..-1.......... ................................

2 .® Ventilación:

3 .® Iluminación:

4,® Calefacción:

5 .* Muros y paredes:

III

Dependemcias complementaria», 

i.® Retretes y urinarios:

2 .® Patios y parques: '

3 .* Dependencias accesorias:

V:...................... - - ... ^.f-

iv

Mobiliario escolar.

l .* Mesas y asientos:

Circular núm, 3Î94
Habiendo acudido en queja á este 

Gobierno algunos propietarios de fin
cas rústicas, manifestando que no 
obstante haber vedado las mismas 
para la caza, y hecho pública 8U vo
luntad de no consentiría por medio 
de la oportuna circular inserta en el 
Boletín Oficial, y colocación en el 
terreno vedado de las tablillas indi
cadoras correspondientes, únicos re
quisitos que, aparte de la tributación 
que deban satisfacer, exija la ley pa
ra e.sta clase de acotamientos, ven 
atropellados sus derechos por algu
nos cazadores de oficio que fiados en 
un equivocado parecer dad al articu
lo 9.® de la ley de Caza do 16 de ,Mar 
yo último una interpretación que en 
realidad no tiene; he acordado hacer 
lo presente para general conocimien
to, y encargar áJa fuerza de la Guar
dia civil y autoridadi» que de la mía 
dependen, redoblen su celo para la; 
persecución de los infractores de la 
ley, y á fin de que procedan contra los 
mismos en la forma que aquella de
termina.

Córdoba 20 de Noviembre de, 1902.
—El Gobernador interino, Angel uel,
Palacio. ;

Núm. 9091. .

SERVICIO NACIONAL AOSOMÓmOO

Suplemento á la relación publicada 
en Boletines anteriores, de terrenos 
acotados por las Juntas municipales 
como sospechosos de tener górmen ó 
canuto de langosta:

Término municipal de Pedroclié.
D. Juan Blanco Herrador, 6 hectá

reas al sitio Curtidor.
El misino, 6 hectáreas al mismo 

sitio.
El mismo, 7 hectáreas al sitio,arro- 

yo .Moral.
El mismo, 7 hectáreas al sitio Vi

rotes.
El mismo, 2 hectáreas al sitio Me*' 

dinas. '
D. Tomás Rojas Muñoz, 2 hectá

reas al sitio Hirijuélas. '' ¡^

El mismo, 61 áreas al sitio Viña 
Chica,

D. Francisco Rodríguez Blanco, 18 
hectáreas al sitio Chaparral.

El mismo, 10 hectáreas ol sitio 
huerta Valera.

D. Manuel Ranchal Luna, 2 hectá
reas al sitio Reventones.

El mismo, 3 hectáreas al sitio Me
rendero.

El mismo, 4 hectáreas al sitio Pe
zuelas.

D. .Juan Conde Rubio, 15 hectáreas 
al sitio Reventones.

El mismo, 4 hectáreas al sitio arro
yo Moral.

El mismo, 4 hectáreas al sitio Cen
drera.

El mismo, 12 hectáreas al sitio Te
joneras.

D. Rafael Alamo Conde, 2 hectá* 
reas al sitio Fuente la Sierra.

D. Domingo Sánchez Nufiez, 15 
hectáreas al sitio Peñas del Agua.

El mismo, 4 hectáreas al sitio poio, 
las Leguas.

Ei mismo, 4 hectáreas al sitio Ba* 
ventones.

D. Juan Misas Alamo, 4 hectáreas 
al sitio Ranchal.

D. Agustín Campos Rueda, 14 hec
táreas al sitio Peñas del Agua.

El mismo, 7 hectáreas ni ®^^’® 
Hueco.

El mismo, 7 hectáreas al sitio Bo' 
zuelas.

D. Manuel Orellana Amor, 6 hec
táreas al sitio Trilengua.

El mismo, 7 hectáreas al sitio Jes^ 
la Puente.

D. Joaquín Blanco Henestrosni ^^ 
hectáreas ai sitio Goto Mochuelos.

El mismo, 18 hectáreas al sino Ce* 
rro tarrido.

El mismo, 24 hectáreas al sití*’ 
Baldío,

El mismo, 12 hectáreas al sitio C»' 
fiada Majadales.

D. Manuel Tirado Sánchez, 5 hec
táreas al sitio Puntas.

El mhmo, 4 hectáreas al sitio Huef' 
tezuelus.' ' ' ' ,

Él mismo, 2 hectáreas al sitio Zar* 
zuela. . ' •

D. Román Cabrera Blanco, 61 hec
táreas ál sitio Coto.

Ei mismo, 24 hectáreas al sitioBáD; 
chal. ,

EI mismo, 37 héctáfeas át sitéó 0®' 
heáilta. ' ' r

’Er ruismo, 6 hectáreas al sitio B®®’; 
chai de Toril del Moro.

El mismo, 49 hectáreas al"®*^® 
Baldío; A .

D, MAbüel Ganó Cobos, 12 hectá' 
reas al sitio Bolsa Hierro.
^Ei mismo, 7 hectáreaS al sitio P^ 

zo Blanco.' ' '
'El mismó, 22 hectáreas al sitió Mn* 

jada dé 109’Hoyos, .
El misfeo, 4 hectáreás áisitió B®®' 

cháL'''^' > ■
'Í). Juán -Pemándei ’EscribanoJ 

héctáteáb ár sitio fibél4á Ífbé’víl; * ' . 
D.^Ffancisco Gastro Btanco, 31 1*®^ 

tárcás ál SffW Hazá“(íe Ale}andrb'.'”_ 
ÉF foísmo,' 81 lieétáréas al 'el^^ 

Báldio.■ ' -vq ■ ■ ■ ■
Dv Alftm^d^Oastfo Bhitfcó, '37 b®^ 

tárehs al sitin’ Fuente Nevada. \

U 11
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El mismo, 37 hectáreas al sitio 
arroyo de la ^Matanza,

D. Antonio Sánchez Ruiz, 2 hectá
reas ai sitio Boquerón.

D. Alfonso Molina Moreno, l hec
tárea ni sitio Medinas.

D. José Gómez Sicilia, 5 hectáreas 
al sitio Capellán.

Eí mismo, 9 hectáreas al sitio Ro- 
''cntones.

El misino, 9 hectáreas al sitio Ro
zuelas.

El mismo, 6 hectáreas al sitio De- 
ItesiUa.

El mismo, 2 hectáreas al sitio Gua 
damora.

0. Rafael Sicilia Gómez, 2 hectá
reas al sitio Reventones.

El mismo, 1 hectárea al sitio Peñas 
^d Aguá.

El miarno, 2 hectáreas al sitio De
hesilla.

D. Miguel Campos Rueda, 10 hec
táreas al sitio Charco la Cueva.

El mismo, 2 hectârças al sitio La
gares.

Í^’ Julián Alamo Herruzo, 9 hectá- 
*'®fts át sitio Pata Gallina.

El mismo, 4 hectáreas al sitio Gua- 
‘Íamoi'a.

(Se conthmará.)

Ayuntamientos
PRIEGO

Núm. 3177
®®® Pablo Luque y Sarrano, Alcalde presi- 

^láfiTite del Ayuntamiento couatitucional 
^0 sata ciudad.

Bago saber: que la Junta munici
pal, en 13 de Octubre, acordó estable- 
^ar el impuesto sobre uso forzoso de 
P®8ag y medidas y servicio de pesar 
y medir para el año de 1903, y forma- 

a la tarifa da exacción y pliego de 
Condiciones en 13 dal corriente, ha 
acordado sacar á subasta ol- arrea- 
amiento do derecho.? con el tipo de 
•600 pesetas,
La subasta se celebrará el día 15 

W inmediato mes de Diciembre, ante 
^i autoridad, Sindico y comisión do 

acienda, qn estas Casas Consistoria- 
*^'*i de trecé á catorce horas de citado 
a, debiendo los licitadores conati

“‘f depósito previo del R por 100 del 
• 'Po y Solicitar él remate, pudiéndose 

acer pajas á la llana entré tos Heita- 
fes durante la segunda medía hora 

WUda. . -
ülR ^^P^'-Bente se encuentra de ma-’ 

asto en la Secretaría municipal

en cumplimiento á cuanto dispone el 
articulo 298 del reglamento del ramo 
se convoca tercera y última subasta 
para el dia 23 dél actual y hora do las 
ocho de su mañana á las diez de la 
misma, en cuyo acto se admitirán 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras partos de los tipos fijados á los 
articulo.? expresados y sobre ellas se 
admitirán pujas á la llana.

Lo que anuncia al público para sus 
efectos.

Villaralto A 13 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Manuel Gómez.— 
P. 0.: El Secretario, Diego García.

POSADAS 
wam, 8130 

Don Juan Cabrilla Herrera, Alcalde presi
dente del Aynutanuento de esta villa. 
Hago saber: que espirado sin re

clamación alguna el plazo que seña
la el art, 29, reformado, de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se anun
cia por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia la celebración de 
la correspondiente subasta para el j 
arriendo de los productos ó arbitrio 
establecido sobre el Matadero público 
de esta localidad, durante el año pró 
xirao de 1903, por el tipo ó precio de 
4.500 pesetas y bajo el pliego de con
diciones que desde hoy queda de ma- j 
nifiesto en la Secretaria municipal 
para conocimiento de cuautos deseen 
interesarse en la licitación.

La indicada subasta, que será pre
sidida por el Alcalde, Teniente ó Con
cejal en quien en su caso delegue, 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el siguiente día á los diez de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
LETiN Oficial de esta provincia, dán
dose principio al acto á Ias doce del 
mismo y durante el plazo de media 
hora se entregarán al Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones, acompañadas de la^ cé
dula personal del interesado y del 
resguardo que acredite haber consti 
luido en depósito ó fianza provisional 
la suma de 225 pesetas que se exige, 
para concurrir á la subasta,

La danza de6niilva,qqç ha de pres
tar et arrendatario será él importe á 
que ascienda el 10 por 100 de la suma 
anual en qué 'le sea adjudicado, deñ 
líitivamento el remate^ y el precié dé 
este lo ingresará/en las arcas maní 
cipales por cuartas partes iguales, eí 
último dia de los meses de Marzo,

obliga y compromete á tornar á su j 
cargo d Cho servicio ó arriendo con 
aceptación de las condiciones bajo 
las cuales ha de celebrarse la subas 
ta que se intenta, por la cantidad de 
(tanta.?) pesetas, en letra, siendo ad
junto el resguardo que acredita ha
ber constituido el depósito previo que 
se exige para tornar parte en la lici
tación.

(Pecha y firtrta del interesadd.)

PEDROCHE
Núm.3181

Don Joaqniu Blasco Hauostrosa, Alcalde 
conetimelonal de esta villa.
Hago saber: quo no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores el re
mate de los derechos impuestos sobre 
varias especies da consumo para el 
próximo año de 1903, en la suba.?ta 
anunciada por esta Alcaldía en el Bo
letín Oficial de asta provincia, del 
miércoles cinco de los corrientes, al 
cual me remito, por acuerdo del Ayun
tamiento do mi presidencia so anun
cia una segunda que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, bajo el mis
mo tipo y en iguales condiciones que 
la primera, ó sea por 16.129'70 pe
setas, admitiéndose posturas por las 
dos terceras partes de referido tipo.

Dicho acto se verificará ai siguien
te día de los diez, contados désde el 
en que aparezca inserto esta edicto en 
el Boletín Ofioial, y el pliego de 
condiciones se enedentra de manifies
to en la .Secretaría de dicha Corpora-' 
ción todos los días hábiles.

Pedroche 15 dé Noviembre do 1902. 
—Joaquín Blasco.

MONTILLA
Núm. 8198

Don Miguel Marquez del Real, Alcalde pre. 
eideute del Exento, Ayuatamientú conati- 
tac ion al de esta ciudad.
Hago saber: que terminados en bo- 

rrador loa repartimientos de la con- 
j trlbucióti territorial de esta ciudad 
J por rústicaiy urbana, para el.año de 
! 1903, se halían de exposición al pú

blico por término de ocho dias, en la 
iSocretaría de .este Ayuntamiento; á 
fin-de que Jos contribuyentes com- 

' prendidos en los mismos puedan exa- 
Í minar sus cuotas y aducir respecto á 
¡ ollas las reclamaciones que estimen 

convenientes; en la mteligenéla do 
que transcurrido, aquél no serán oí
das las que se presjenten.

Lo que so hace público para el ge
ner ai-conocimiento.

Montilla Id de Noviembre do 1902. 
Miguel Márquez del Beal.—José Gar- 
cm Moyano, Secretario.

Juzgados
POSADAS

Níim.3164

Don Alfonso Palma Blázquaz, Juax Jo pri
mera instancia de esta villa y en partido.
Por virtud del presente hago saber: 

que en autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado á instancia dei Pro
curador don Antonio Avalos López, 

.representante de don Francisco Mu
ñoz Rodríguez, contra la testamenta
ria de José Ruiz Ostos, representada 

Junio, Septiembre y Diciembre, ad-f 
virtiéndose que el Letrado designado 
para el bastanteo - dé poderes, lo es
D. Diego ^1 devil la Vázquez.

Posadas 14 de ^.oviemhre de 1902. 
Juán Cabrilla.—Antonio Uceda, Se 1 
cretario. . ,

HodeÍQ de proposición
D. P. de T. vecino de...... con cóí> 

dula personal que acompaña, entera
do de los anuncios publicados en esta 
localidad y Boletín Oficial do esta 
provincia, del día...... del mes (tal) 
y de las condiciones y requisitos qué 
se exijen para eoncurrír á la subasta 
de los productos que rinda el Matade
ro público de esta villa, dorante el 
año de 1903, por el concepto de de
güello y.uso del Está^Iacimiento, se

por su viuda María Josefa Comerut 
Alors y sus hijos José, Rosario, Ma
ría Fraúcisca, María del Carmen y 
Rodolfo Ruiz Comerut, sobra cobro da 
pesetas, se ha mandado sacar à pú
blica subasta para su remate en el 
mejor ó mejores postores, por los res
pectivos tipos de sus aprecios, las cin
co fincas rústicas siguientes.

1 .  Un pedazo de tierra calma, si
tuado en el sexto departamento ru
ral, término de la Carlota, con cabi
da de ocho fanegas, cuatro celemines 
y treinta y ocho estadales, igual á 
cinco hectáreas, catorce áreas y 
treinta y una centiáreas: está dividi
do por el arroyo do Guadalmazán; 
linda por Norte con la calle que pasa 
por la huerta' de la Chica; Mediodía 
con otra cálle qué sé dirige á la fuetí'- 
te nueva de La Carlota; Levanto cón 
tierras de Sebastián Atorst, y Ponien
te con otras de Ana Comerut, y ha 
sido apreciada en'mil doscientas cia- 
cuenta pesetas. '

*

*fa cotujcjj^jigjitQ (f¿ todos. ' ■
j, ^fiego 14 de Noyiembre de 1902.—

^^lo Luque y Serrano,

VILLARALTO ; "
j^ Nim, 3178

® MnnaérGómes Orellana, Alcalde cons-
^a«ional de eUU vJll»,

^ ^Íago saber: que por falta de lieita- 
°^e8 ha quedado'Sin efectó la subas-

*^^ æpecies de exclusiva que 
d^T*^**®®™®®*® ®® publicó para el día 
ç. -.y» referentes á los artículos de 
j^^og be hebra frescas y saladas, 
^^’b de cerdo frescas y saladas, vi-, 
los^'^^ ^ ^^^* habiendo sido cubiertas

•leGQás del grapo de exclusiva. Y

2,*  Otro pedazo do tierra‘do oli
var, nombrado Los treinta pies, .sité 
en el rnédo y término do la aldea de 
la chica Carlota, podánoa do la villa 
de La Carlota: so compone do treá' 
áreas y treinta "y tres centiáreas,' 
ignál á treinta estadales, exisúendó’ 
en él oinco blivos; ¡inda por el Norte 
con otro pediízo do terreno do Rosa
rio Comerut; Mediodía con el de Lo
renzo Comerut; Levante Olivares de 
Nicolás Bérniel, y Poniente otros da 
los herederos de Miguel Gimbol, y ha 
sido apreciada oh treinta y siete pe
setas cihcubiicá céntimo.?,

3 .“ Otro padnzo de tierra da oli
var, sito en el ruedo y término de La 
Carlota, frente á la fuente nueva: tie- 
ne de cabida dos celemiaes y tros 
cuartillos de tierrra equiv.-iíontes á 
catorce Areas y dos centiáreas, con 
ocho olivos; linda por Norte con otro 
pedazo perteneciente A Francisco Co
merut; Mediodía tierra calma de 
Francisco Crespin; Levante tierras ¿te 

iNicoIás Berniel, y Poniente con otras 
y'olivar de Francisco Comerut, y ha 
sido apreciada en sesenta y cuatro 
pesetas,

4 .® liaza de tierra calma, situada 
en el sexto departamento rural del 
término municipal do La Carlota: tie
ne do cabida seis Fanegas y seis cole- 
mines, equivalentes á coátro hectá
reas, veintidós áreas y cuarenta cen
tiáreas; linda por Saliente con terre
nos dé José Comerut García; Medio
día con más tierras dd mismo; Po-' 
menté con calle realenga, que do La 
Carlota conduce á la Fuencubierta, 
y Norte con terreno.? de Francisco 
Castro Ruiz y herederos de Marla del 
Valle Comerut, apreciada en ocho
tas doce pesetas, cincuenta céntimos.

6 ." Y, Últimamente, otra haza de 
tierra do labor, situada ene! sexto 
departamento dol término municipal 
de la villa de La Carlota: tiene do ca
bida ocho fánegás y cuatro celemines, 
igual á cinco hectáreas, diez áreas y 
diez centliréas; finda por Saliente 

;con tierras de Antonio Sánchez Come- 
rut; Mediodía cón calle realeuga que 
sé dirige á la fuente denominada Nue
va; Poniente con la vereda roaleaga
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que va à la aldea de la chica Carlota» 
y por norte con otra calle realenga 
nombrada la Huerta, apreciada en 
mil cuatrocientas sesenta pesetas.

La dilifiencia de subasta tendrá lu 
gar en los estrados de este Juzgado, 
sito en las Casas Consistoriales de es 
ta villa, el día quince de Diciembre 
próximo venidero, de las doce á las 
trece horas, j’ se advierte:

i .® Que los títulos de las fincas, 
consistentes en un certificado expedi
do con referencia á sus inscripciones 
en el registro de la Propiedad de es
te partido, estarán de manifiesto en 
la escribanía actuaría para que pue
dan cxaroinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previnién 
dose que los licitadores deberán eon- 
formarse con ellos y que no tendrán 
derecho à exigir ningunos otros.

2 .® Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y

3 .“ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa de es 
te Juzgado ó en el establecimiento 
destinado ai efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec 
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Posadas á siete de Noviem
bre de mil novecientos dos.—Alfonso 
Palma. — Ante mí, Licenciado Juan 
de Dios Nogués.

Es copia literal del edicto original 
A que me remito. Y para su Inserción 
en el Bolktik Oficial de la provin
cia la expido en Posadas á siete de. 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
El Escribano, Licenciado Juan de 
Dios Nogués.

ALMODÓVAR DEL CAMPO
Nám. 8169

Don Bern ordo Cos Gayón y SeOin, Juez do 
instrucoión do este partido.
Por la presente ae cita y llama A 

Juan Ucea Alcázar, de veintiocho 
afios, casado, jornalero, natural de 
Puente Gemí, vecino de Córdoba; 
Francisco Agudo Negro, de cuarenta 
y dos aCos, casado, vended r ambu
lante, natural de Navas de Madroño, 
vecino de Albacete, y Pablo Alvarez 
García, de treinta y un años, casado, 
jornalero, natural y vecino do Cabra, 
los tres dedicados A la venta de quin
calla en ambulancia, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, A contar desde 
que esta requisitoria aparezca inser
ta en la traceta de Aladrid, comparez
can ante este Juzgado con el fin de 
recibirles declaración indagatoria en 
la causa que so les sigue sobre sus
tracción do caballerías, apercibién
doles que sí no lo verifican serán de
clarados rebeldes,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la poli
cía Judicial, procedan, por cuantos 
medios estén A su alcance, á la busca 
y captura de expresados sujetos, po- 
niéndolos, caso de ser habidos, en las 
cárceles de este partido A mi disposi
ción.

Dada en Almodóvar del Campo A 
trece de Noviembre de mil novecien
tos dos.—Bernardo Cos-Gayón.—Pór 
su mandado, Indalecio Gil.

GapiUnia general ils MicsIücm,
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 3171

A H'S tJ ISTCSIO

Por el presente se convoca A con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación so 
detallan, debiendo verificarse dicho 
concurso en este Hospital, el día 29 
del corriente, á las nueve horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1 “ clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1/ bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de.tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 314 de pulpa y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles á la cocción por proceder de 
roses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, dcs- 
provístn de féculas, sustancias mine
rales y en genera! de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y do sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sm enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
enm oheci miento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua y materias ee- 
trañas que lo impurifiquen,

Leña seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONKS

i .* Los artículos serán puestos en 

el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2 .* Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de los 
proposicioues aun cuando medie ase- 
soramieuto de peritos.

3 .“ Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 14 de Noviembre de 1902. 
El Administrador, Manuel Marquez 
—V.® B.®: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECCiati BE AHUMCiOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particuiui publiquen 
anuncio», sea cual fuere su pro 
cedencia, se insertan á continua
ción varios articulos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® Eu los pliegos fie con
diciones se consign.aráu necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados per el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca- 
eione la subasta y íormaJización 
del Contrato.

Art. 0,® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio- 
noé del couiiraio, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
BO.OCO pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, ele cuyo cargo 
son, con arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8." deJ art. 8.’

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
qae, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definítiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba, Letrados 18, se hallan 
de venta:

Padrón vecinal

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica y 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

LOS EX PEDÍ EX- 
tes para guardas Jurados,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensnaíes 

de unidades de especies tari fallas

Repartimientos 
de las riquezas nística y urbana* 
sus listas cobratorias y estados.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á ias prescripciones vi
gentes,

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impido®* 
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta do cab»' 
Herías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas ^® 
Jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobí® 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación-

JUSTIFICANTES 
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la fonnaí®^^ 

de presupuestos,

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á 1^® 
maestros de instrucción prim®^*

PADRON 
de cédulas personales y hojas áe* 
ciaratorias.
REPARTIMIENTO 

de consumos y lista cobraton^^ 
Imprenta daJ DlAHlD DS CORPOBá
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